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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 16
de noviembre de 2016, a las 10H05.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0808-16-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Roberto Dunn Suárez,
gerente general del consorcio NOBIS S.A. y presidente ejecutivo de la compañía
azucarera VALDEZ S.A., en contra de la sentencia de 5 de abril del 2016, dictada
por la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de
Justicia, dentro del juicio de impugnación N.° 175-2015, previo al conocimiento y
resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO Nro. 0808-16-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes
de noviembre de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la
Providencia del Pleno de 16 de noviembre del 2016, a los señores Roberto
Dunn Suárez, representante legal del Consorcio NOBIS S.A. y Gerente General
de la Compañía Azucarera Valdez S.A., en la casilla judicial 587, y a través de
los correos electrónicos: notificacionesgye@mendezcordova.ec;
azucarera@valdez.com.ec; al Director Regional del Servicio de Rentas Internas
Litoral Sur, en la casilla constitucional 052, así como también en la casilla
judicial 2424, y a través de los correos electrónicos: rubby997@hotmail.com:
juridico_rls@sri.gob.ee; a Francisco Falquez Cobo, Director Regional 1 de la
Procuraduría General del Estado, en la casilla constitucional 018, y a través de
los correos electrónicos: notificacionesdrl@pge.gob.ee;
tcofalquez@hotmail.com; y, a los Jueces de la Sala Especializada de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, en la casilla
constitucional 019, y a través de los correos electrónicos:
ana.crespo@cortenacional.gob.ee; maritza.perez@cortenacional.gob.ee;
jose.teran@cortenacional.gob.ee; conforme constan de los documentos adjuntos.-
Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 732

ACTOR

ROBERTO DUNN
SUÁREZ,

REPRESENTANTE LEGAL
DEL CONSORCIO NOBIS

S.A. Y GERENTE
GENERAL DE LA

COMPAÑÍA AZUCARERA
VALDEZ S.A.

CASILLA
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Total de Boletas: (05) CINCO
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O

TERCER INTERESADO
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CALCAN, SEGUNDO
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CÓRDOVA, HÉCTOR

CARRERA, LUIS MUZO
GUAYGUA, JAVIER
OÑA ANAGUANO Y
JORGE TITUAÑA

CRIOLLO
FISCALÍA GENERAL

DEL ESTADO
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guia de casilleros constitucionales no. 609

ACTOR

MANUEL HUMBERTO

CHIRIBOGA PROAÑO,
GERENTE GENERAL DE

LA COMPAÑÍA NACIONAL
DE TRANSPORTE Y

COMERCIO S.A.

LAURA ANA BERMEO
PESANTEZ
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A
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AL
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166
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MEDARDO GUATEMAL
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CÓRDOVA, HÉCTOR
CARRERA, LUIS MUZO

GUAYGUA, JAVIER OÑA
ANAGUANO Y JORGE

TITUAÑA CRIOLLO

MEDARDO GUATEMAL

CALCAN
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PROCURADOR
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NACIONAL DE JUSTICIA

DIRECTOR REGIONAL
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FRANCISCO FALQUEZ
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JUSTICIA
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BERMEO BERMEO

DIRECTOR REGIONAL
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PROCURADURÍA ^_
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NRO. DE

CASO

2177-13-EP

0808-16-EP

0606-13-EP

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

AUTOS

O

PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 16 DE

NOVIEMBRE DE 2016

PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 16 DE

NOVIEMBRE DE 2016

SENTENCIA Nro. 348-16-
SEP-CC DE 26 DE

OCTUBRE DE 2016

QÍJITO, IXM., 17 de Noviembre del 2.016
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Notificador7

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Notificador7

jueves, 17 de noviembre de 2016 15:18

'notificacionesgye@mendezcordova.ec'; 'azucarera@valdez.com.ec'; 'rubby997
@hotma¡l.com'; 'jur¡dico_rls@sri.gob.ec'; 'notificacionesdrl@pge.gob.ec';
'fcofalquez@hotmail.com'; 'ana.crespo@cortenacional.gob.ec';
'maritza.perez@cortenacional.gob.ee'; jose.teran@cortenacional.gob.ee'
Notificación de la Providencia del Pleno dentro del Caso Nro. 0808-16-EP

0808-16-EP-prov.pdf
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Notificador7

De: Microsoft Outlook

Para: azucarera@valdez.com.ec
Enviado el: jueves, 17 de noviembre de 2016 15:20

Asunto: No se Puede entregar: Notificación de la Providencia del Pleno dentro del Caso Nro
0808-16-EP

http://products.office.com/en-us/CMSImages/Office365Logo Orange pnq?version=b8d100a9-
0a8b-8e6a-88e1-ef488fee0470
No se pudo entregar el mensaje a azucarera@valdez.com.ec.

azucarera no se encontró en valdez.com.ee, o bien el buzón de correo no está disponible.

Solución

Es posible que la dirección de correo electrónico esté mal escrita o que no exista. Pruebe las
siguientes operaciones:

• Vuelva aescribir la dirección del destinatario y, después, vuelva aenviar el mensaje: si
usa Outlook, abra el mensaje de informe de no entrega y haga clic en Enviar de nuevo en el
menú oen la cinta de opciones. En Outlook en la web, seleccione el mensaje y, después,
haga clic en el vínculo "Para volver aenviar este mensaje, haga clic aquí." que está justo
encima de la ventana de vista previa del mensaje. En la línea Para o CC, elimine yvuelva a
escribir la dirección completa del destinatario (omita las sugerencias de dirección). Después
de escribir la dirección completa, haga clic en Enviar para volver a enviar el mensaje. Si usa
un programa de correo electrónico distinto de Outlook o Outlook en la web, siga su método
estándar para enviar un mensaje, pero asegúrese de eliminar y volver a escribir la dirección
completa del destinatario antes de volverlo a enviar.

• Quite el destinatario de la lista de Autocompletar del destinatario: si usa Outlook o
Outlook en la web, siga los pasos quese indican en la sección "Quitar el destinatario de la
lista de Autocompletar del destinatario" de este artículo. Después, vuelva a enviar el mensaje
Asegúrese de eliminar y volver a escribir la dirección completa del destinatario antes de hacer
clic en Enviar.

• Póngase en contacto con el destinatario por otros medios (por ejemplo, por teléfono) para
confirmar que usa la dirección correcta. Pregúntele si ha configurado una regla de reenvío que
pueda reenviar el mensaje a una dirección incorrecta.

Si el problema continúa, reenvíe este mensaje a su administrador de correo electrónico Si es un
administrador de correo electrónico, consulte la sección Más información para administradores
de correo electrónico a continuación.

¿Le resultó útil esta información? Envíe sus comentarios a Microsoft.

Más información para los administradores de correo electrónico


